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ACTA NÚMERO 38 

Sesión ordinaria, del CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN 
URBANA DE SALVADOR ALVARADO (IMPLAN) celebrada el día 14 de enero a las 11:00 
horas, en el lobby del Auditorio Municipal “27 de Febrero” del H. Ayuntamiento de 
Salvador Alvarado, en la Ciudad de Guamúchil, Municipio de Salvador Alvarado, Estado de 
Sinaloa, en la que se desarrolló el siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 

I. Lista de Asistencia, declaración de Quorum legal e Instalación de la Sesión. 

II. Lectura y aprobación del Orden del día. 

III. Presentación del presupuesto de egresos 2021 

IV. Análisis y aprobación del presupuesto de egresos 2021. 

V. Asuntos Generales. 

VI. Clausura. 
 

-- PRIMER punto del orden del día LISTA DE ASISTENCIA, DECLARACIÓN DE QUORUM 
LEGAL E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. ---------------------------------------------------------------------- 

----- Se Inicia la reunió a las 11:23 horas, se realiza el pase de lista de asistencia donde cada 

uno de los asistentes firmaron con rubrica su presencia a esta reunión y donde se verifica 

la asistencia de 13 Consejeros integrantes del Consejo Directivo del IMPLAN: Presidente 

Ejecutivo del Consejo Directivo, Ing. Jesús José Báez Pérez; Secretario Técnico, Director 

General de IMPLAN de Salvador Alvarado, Aarón Meza Ramírez; Consejera Sindica 

Procuradora del H. Ayuntamiento, Lic. Alejandra Zámano Mejía; Consejero Tesorero del H. 

Ayuntamiento, Lic. José Rene Valenzuela Castro; Consejero Regidor de la Comisión de 

Urbanismo, Ecología, y Obras Públicas del Cabildo, C. Romeo Gelinec Galindo Inzunza; 

Consejero Regidor de la Comisión de Hacienda del Cabildo, Lic. Francisco Everardo 

Melendrez Hernández; Consejero Director de Obras y servicios Públicos Municipales, Arq. 

Hugo Alberto Soto Mata; Consejera de la Coordinación de Desarrollo Urbano y Ecología 

del H. Ayuntamiento, Arq. Karina Camacho Mejía; Consejero Asesor Jurídico del H. 

Ayuntamiento, Lic. José Valentín López Angulo; Consejera Regidora, C. Laura Patricia Dautt 

Reyes; Consejero Ciudadano del Colegio de Arquitectos de Guamúchil “Arq. Jesús Manuel 
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Sánchez Camacho”, A. C., Arq. Francisco Javier Gaxiola Romero; Consejero Ciudadano 

Sector Educativo, Lic. Mario Soto Velázquez; Consejero Ciudadano de Ejecutivos de Ventas 

y Mercadotecnia de Guamúchil, A. C., Efraín Duarte Camacho. Los consejeros que no 

asistentes a la reunión fueron: Presidenta del Consejo Presidenta Municipal, Lic. Pier 

Angely Camacho Montoya; Gerente General de JAPASA, Ing. Manuel Beltrán Urías; 

Consejera Regidora, C. Diana del Rocío Chimal López; Vocales Ciudadanos del Colegio de 

Ingenieros Civiles de Guamúchil, A. C., Ing. Edgar Guadalupe Bañez Escobedo; Vocal 

Ciudadano del Colegio de Arquitectos de Guamúchil y la Región del Évora, A. C.; Arq. 

Carlos Enrique López Reynosa; Vocales Ciudadanos de Ejecutivos de Ventas y 

Mercadotecnia de Guamúchil, A. C.; Lic. Pedro Urías López; Vocal ciudadano CANACO 

SERVYTUR del Évora, Lic. Diego Inzunza Inzunza. Como Invitados estuvieron presentes: 

Secretario del H. Ayuntamiento, Lic. Roberto García Michel; y por parte de CANACO 

SERVYTUR del Évora, Lic. Alonso Humberto Higuera López. ------------------------------------------ 

---- Acto seguido Se constata la existencia del quórum legal, comenta procedimiento el 

Director del IMPLAN a informarle al Consejero Presidente Ejecutivo Ing. Jesús José Báez 

Pérez, quien hace la declaratoria formal y se abre la sesión. Se declara formalmente 

instalada la sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

---- El. ING. JESÚS JOSÉ BÁEZ PÉREZ, manifiesta y pone a consideración de los Consejeros el 

siguiente Orden del Día: I. Lista de Asistencia, declaración de Quorum legal e Instalación 

de la Sesión; II. Lectura y aprobación del Orden del día; III. Presentación del presupuesto 

de egresos 2021; IV. Análisis y aprobación del presupuesto de egresos 2021; V. Asuntos 

Generales; VI. Clausura. Se aprueba el Orden del Día. ------------------------------------------------- 

---- A continuación, se pasa al punto tres del orden del día, PRESENTACIÓN DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2021. -------------------------------------------------------------------------- 

---- El C. ING. JESÚS JOSÉ BÁEZ PÉREZ; manifiesta, El IMPLAN de Salvador Alvarado 

organismo autónomo en su ejercicio 2021, presenta el proyecto de Egresos estimado en    

$ 546,001.00 (Quinientos Cuarenta y seis mil uno pesos 00/100 M.N.), presupuesto 

asignado por el H. Ayuntamiento de Salvador Alvarado en oficio TM – 246/2020. Por lo 

cual el Director General del Instituto presentara y dará a conocer la aplicación de este 

recurso para su análisis y se pueda aprobar o en su defecto reestructurar, en base al 

Artículo 14, párrafo VII, inciso “C” del Decreto Municipal, numero 25 (Veinticinco), 
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Creación del Instituto Municipal De Planeación Urbana De Salvador Alvarado (IMPLAN), 

por lo cual cedo el uso de la voz al Arq. Aarón Meza Ramírez. --------------------------------------- 

 --- El ARQ. Aarón Meza Ramírez, manifiesta; Buenos días a todos, de antemano agradezco 

la asistencia a esta reunión, aquí se les está presentando y se le hizo llegar un resumen del 

presupuesto programado para el ejercicio 2021, que va a desarrollar el IMPLAN durante 

este ejercicio, se les entrego dos propuestas: una general desglosada y un resumen, se 

hará una explicación general de cada uno de los rubros, como comentaba el Ing Jesús José 

Báez Pérez, Presidente Ejecutivo del Consejo Directivo del IMPLAN, estamos haciendo una 

programación de acuerdo al presupuesto asignado por el H. Ayuntamiento de                             

$ 546,001.00 (Quinientos cuarenta y seis mil y uno pesos 00/100 M.N.) y este está dividido 

en las partidas siguientes: en el primero que serían las miles, Servicios Personales, está 

presupuestado una erogación de $432,893.00 (Cuatrocientos treinta y dos mil ochocientos 

noventa y tres pesos 00/100 M.N.), considerando los rubros de Remuneraciones al 

personal de carácter permanente; Remuneraciones adicionales y especiales; Seguridad 

social; y Prevenciones, de esta  manera estaría desglosada esta partida. En la Partida de 

las dos miles, Materiales y Suministros, está considerado un egreso de $ 30,348.00 

(Treinta mil trescientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.), dividido en Materiales de 

administración, emisiones de documentos y artículos oficiales; Alimentos y utensilios; 

Combustibles, lubricantes y aditivos; Vestuarios Blancos, prendas de protección y artículos 

deportivos; Herramientas, Refacciones y accesorios menores. En los Tres miles, que se 

vienen considerando la partida de Servicios Generales, con un presupuesto en esta partida 

de $ 64,760.00 (Sesenta y cuatro mil setecientos sesenta pesos 00/100 M.N.), en los 

cuales están considerados: Servicios básicos: telefonía, internet y paquetería; Servicios 

profesionales, científicos, técnicos y otros servicios; Servicios de instalación, reparación, 

mantenimiento y conservación; Servicios de traslado y viáticos; y otros servicios generales. 

En el rublo final, Bienes muebles, inmuebles e intangibles, se está considerando 

$18,000.00 (Dieciocho mil pesos 00/100 M.N.), que se está considerando: Mobiliario y 

equipo de administración, que son muebles de oficina y equipo de cómputo. Con la 

sumatoria de todas estas partidas nos está dando el rubro que nos están asignando en el 

presupuesto de $546,001.00 (Quinientos cuarenta y seis mil uno pesos 00/100 M.N.), ese 

es el desglose general de manera resumida del presupuesto del IMPLAN para el ejercicio 

2021.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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---- El C. ING. JESÚS JOSÉ BÁEZ PÉREZ; comenta, Ya presentado y desglosado el 

presupuesto queda a consideración del Consejo, si se aprueba o si hay un comentario al 

respecto, considerando que estamos en el punto número cuatro del Orden del día de esta 

reunión.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---- El C. LIC. MARIO SOTO VELÁZQUEZ, Manifiesta ¿Qué si es el presupuesto para todo el 

año?, ¿incluye todas las prestaciones?, El Consejero Presidente Ejecutivo Ing. Jesús José 

Báez Pérez, responde ¡Si, si es la presentación del presupuesto por parte del instituto al 

Consejo, en que se va a gastar ese recurso o en que se va aplicar ese recurso, es la 

operación de todo el año!, ¡Si, también se están considerando pagos al Instituto Mexicano 

del seguro social, sueldos, aguinaldo, todo lo que corresponde a prestaciones!. Pide la voz 

el Arq. Aarón Meza Ramírez y comenta lo siguiente, en la cuestión que se comenta del 

“Seguro”, está en la partida de Servicios personales. Ahí está contemplado, sueldo del 

personal permanente que está actualmente en el IMPLAN, que es el Director, y la 

administradora, también está considerado lo que es: primas vacacionales, aguinaldos, 

seguro social, INFONAVIT, retiro cesantía y vejez, lo que está considerado dentro de lo que 

es Seguridad Social; y las previsiones, consideradas para el ejercicio del 2021. ----------------- 

---- El C. ARQ. FRANCISCO JAVIER GAXIOLA ROMERO; manifiesta, estoy de acuerdo con el 

presupuesto de egresos si está muy limitado y en realidad el IMPLAN requeriría de más 

dinero en el futuro para tener más equipo técnico para poder llevar acabo el trabajo que 

tiene que hacer el IMPLAN, de antemano no veo que haya la posibilidad económica de 

anexarle unas tres personas más, pero en el futuro si tendría que buscarse la forma ya sea 

de parte del Ayuntamiento el apoyo o buscar alternativas de trabajo por parte del mismo 

equipo para poderse hacer de recurso y algo muy importante también sería que el 

departamento de Obras Públicas pudiera apoyar al IMPLAN para que pudiera comenzar a 

caminar, a lo que responde el C.  ING. JESÚS JOSÉ BÁEZ PÉREZ, ahorita estamos en el 

punto de Análisis y aprobación del presupuesto de egresos 2021, si gusta su comentario lo 

pasamos a asuntos generales, si no hay otro comentario vamos votándolo, aprobando el 

presupuesto para que sea de manera oficial, aprobándose por unanimidad se cubre el 

cuarto punto del orden del día. ------------------------------------------------------------------------------ 
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----- Acto seguido se pasa al QUINTO punto del orden del día ASUNTOS GENERALES --------- 

---- El C. ING. JESÚS JOSÉ BÁEZ PÉREZ; manifiesta, como quinto punto del orden del día 

tenemos Asuntos Generales, no sé si tengan alguna duda, algún comentario o algún punto 

a tratar, a lo que el ARQ. AARÓN MEZA RAMIREZ, manifiesta; Nos hicieron llegar por parte 

de CANACO un oficio donde se ratifica como consejero Ciudadano del Instituto Municipal 

de Planeación Urbana de Salvador Alvarado al Lic. Alonso Humberto Higuera López como 

Titular y al Arq. Heriberto Sánchez Luque como suplente, esto como sustitución del 

consejero Ciudadano Diego Inzunza Inzunza, por lo que lo pongo en consideración del 

Consejo Directivo para su integración; a lo que comenta el ING. JESÚS JOSÉ BÁEZ PÉREZ, 

en este punto no sé si dentro de las facultades del Consejo tendría que aprobarlo o 

tendría que ser el Cabildo ya que cuando se ha hecho renovación de consejo el cabildo lo 

ha aprobado; a lo que responde el Regidor ROMEO GELINEC GALINDO INZUNZA, en el 

reglamento que esta actual, vigente se tiene que pasar por cabildo, lo tienen que turnar al 

secretario para que él a su vez lo turne a cabildo.------------------------------------------------------ 

---- El C. ING. JESÚS JOSÉ BÁEZ PÉREZ; manifiesta, si hay algún otro comentario o alguna 

inquietud que se tenga; a lo que responde el Regidor ROMEO GELINEC GALINDO INZUNZA, 

sobre lo que mencionaba ahorita aquí el Arquitecto, precisamente eso se platicó hace días 

con el Arquitecto lo que es el departamento de Obras Públicas sea auxiliar para cuando se 

requiera de trabajo, del mismo personal para que saquen el trabajo en tiempo y forma 

dada la limitante económica, pero siempre va a estar a la orden el personal, ese fue el 

acuerdo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---- El C. ING. JESÚS JOSÉ BÁEZ PÉREZ; manifiesta, hay algún otro comentario que tratar si 

no se agota este punto. --------------------------------------------------------------------------------------- 

----------Acto seguido se pasa al Sexto punto del orden del día CLAUSURA. --------------------- 

----El C. ING. JESÚS JOSÉ BÁEZ PÉREZ; manifiesta, antes de clausurar quiero agradecerles 

su tiempo, su presencia y disposición para que el Instituto pueda caminar, agradecerles 

también la aprobación del Presupuesto de Egresos del ejercicio en curso y agotados los 

puntos, siendo las 11:47 horas de hoy Jueves 14 de Enero damos por clausurada esta 

reunión de consejo, levantándose para constancia la presente acta que firman los que en 

ella intervinieron.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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ARQ. AARÓN MEZA RAMÍREZ                                ING. JESÚS JOSÉ BÁEZ PÉREZ                                
Director General del IMPLAN                                Presidente Ejecutivo   
  
                      
 
                             
                                                                                                                         
LIC. ALEJANDRA ZÁMANO MEJÍA                        C. ROMEO GELINEC GALINDO INZUNZA   
Síndica Procuradora                                              Presidente de la Comisión de Urbanismo 
                                                                                   Ecología y Obras Públicas del Cabildo 
 
 
 
 
 
C. FRANCISCO EVERARDO MELENDREZ ACOSTA   C. LAURA PATRICIA DAUTT REYES 
Regidor de la Comisión de Hacienda                        Regidora 
 
 
 
 
 
ARQ. HUGO ALBERTO SOTO MATA                          LIC. JOSÉ RENE VALENZUELA CASTRO 
Director de Obras y Servicios Públicos                   Tesorero del Ayuntamiento 
Municipales 
 
 
 
 
 
ARQ. KARINA CAMACHO MEJÍA                               LIC. JOSÉ VALENTÍN LÓPEZ ANGULO                      
Coordinadora de Desarrollo Urbano y                  Asesor Jurídico de H. Ayuntamiento                                                     
Ecología 
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ARQ. FRANCISCO JAVIER GAXIOLA ROMERO        LIC. MARIO SOTO VELÁZQUEZ 
Vocal Ciudadano                                                     Vocal Ciudadano                                                  
 
              
                 
 
                                                               
                              
C. EFRAÍN DUARTE CAMACHO                                  
Vocal Ciudadano                                                         
 

 

 


